
MESA  REDONDA:  LA  SOCIEDAD  MÉDICA  y  LAS  ALTERNATIVAS  TERAPÉUTICAS
EQUIVALENTES.

Fecha: miércoles, 26 junio.
Lugar: Consejo Andaluz de Colegios de Médicos (Avda. Borbolla, 47. Sevilla)

Ante el  anuncio realizado en los últimos meses por la Consejería de Sanidad de Andalucía de
convocar un procedimiento de compra de medicamentos para los hospitales del SAS en base a
indicaciones terapéuticas se ha extendido un debate sobre los llamados equivalentes terapéuticos, o
alternativas terapéuticas equivalentes, y las implicaciones que una iniciativa de estas características
podría tener sobre la libertad de prescripción del médico, la calidad de la atención sanitaria o la
equidad en el  acceso de los pacientes a todos los medicamentos autorizados e incluidos en la
prestación farmacéutica pública del Sistema Nacional de Salud.

Este anuncio viene a sumarse a iniciativas adoptadas por algunas comunidades autónomas que, en
aras de lograr mayores niveles de eficiencia en el sistema sanitario público, pueden suponer una
limitación en la capacidad de actuación profesional y una quiebra en los derechos de los pacientes,
como son las exclusiones de medicamentos de las bases de prescripción y las barreras informáticas o
los algoritmos de prescripción terapéutica.

Por su parte, las sociedades científicas y colegios de médicos vienen trasladando a las
administraciones sanitarias su posición en relación con estas iniciativas y sus posibles
repercusiones. El pasado 31 de mayo el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos hizo
público un manifiesto sobre la prescripción basada en equivalentes terapéuticos.

Dadas las repercusiones que pueden tener en el ámbito jurídico y sanitario estas iniciativas
autonómicas y en concreto el anuncio del SAS de iniciar un nuevo procedimiento de compra de
medicamentos, se convoca esta mesa redonda, a la que se incorpora también la opinión de los
pacientes, a fin de propiciar una reflexión constructiva que permita conciliar los objetivos de
eficiencia y calidad del gasto sanitario público con la practica médica y los derechos de los
pacientes.

PROGRAMA

18:30h  Inauguración.  Dr. D. Francisco José Martínez Amo
Presidente del Consejo Andaluz de Colegios de Médicos (CACM)

18:40 Conferencia magistral: “Apuntes sobre Alternativas terapéuticas equivalentes”
Sra. Dra. Dª Teresa Tejerina Catedrática de Farmacología. Facultad de Medicina. Universidad
Complutense Madrid. Presidenta de la Sociedad Española de Farmacología.

19:00 Las alternativas terapéuticas equivalentes. Análisis y visión de los agentes.
 Moderador: Manuel Pérez Sarabia (Secretario técnico CACM)
             
Ponentes:

Análisis jurídico de las alternativas terapéuticas equivalentes. Miguel Angel Fatas. Despacho
Uría Menéndez

Visión desde los Colegios de Médicos. Dr. D. Manuel Montero Pérez-Barquero. Presidente del
Colegio de Médicos de Córdoba y tesorero del Consejo Andaluz de Colegios de Médicos.



Visión desde las Sociedades Científicas. Dr. D. Miguel Ángel Caracuel. Federación de
Asociaciones Científico Medicas de España (FACME).

Visión desde la Asociación Andaluza de Derecho Sanitario. D. Eduardo Martín Serrano,
Presidente de la Asociación.

Visión desde el hospital en el ámbito médico. Dr. Cristina Avendaño Solá. Hospital Puerta de
Hierro Majadahonda. Ex Directora de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

La opinión de los pacientes. Sra. Dª Águeda Alonso. Representante de la Plataforma Andaluzapara
la Defensa de la Salud y de la Federación Andaluza de Esclerosis Múltiple.

20:30h  Conclusiones de la Mesa.
20:45h  Cierre y cocktail.
 
Formato de la Mesa redonda:
Los ponentes dispondrá de un máximo de 10 minutos cada uno para exponer su posición ante el
tema planteado -las alternativas terapéuticas equivalentes- su visión e implicaciones.

Finalizadas estas intervenciones se abrirá un turno de palabra a los asistentes.

A la conclusión de ambos turnos, el moderador hará un relato las conclusiones que hayan ido
surgiendo en la Mesa y las recogerá en un documento que pondrá a disposición del Consejo Andaluz
de Colegios de Médicos.

CACM (Consejo Andaluz de Colegios Médicos)


